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En la ciucl¡d de Quito, Distrito lvlefr-opolitano. capilal dc 1a RepúbLico clel

Eouador. hoy dia lunes clieoisiete (17) de Julio dei año clos mil seis. ante mi,

docto¡ Rauriro Dávila Silv*- Notario Trigesirno Segundo del cantór Quito,

oo parecen ¡ i¡ celebraoión de I¡r plcse¡rle escr.itura de ClonstitLlción de la

compoñfu de Responsabiliü:id Lirnitada sprltlo Cir Ltd¡. ',Agencir

.\sesor'¡ Productorn de Seguros", los señores Nlerced¡¡s Elen¡r lJsrahoha

i{,rr'¡s y .José Abel B:¡raholu Vllruezn, pol sus propicts )' peñionalüs

rlcrcchos. l-os comp¿r-ectertL¡ son dc nloionalicled ccualol.ian¡. rna¡,ores de

cclr¡L cle eslqdo or!il lassdo y viudo; dotniciiiailos en 1a ciudod de Quitor

[ábiles en derecLro p¡1'n co]1t¡¿t¿rr v co¡traer obligacioncs. a cluienes de conocer.

dov t'e. en r¡i¡lrrrl cle hoberme cshibirlo ¡¡.rs cédulas cle ciucladania. cuyas

oolro¡ l¡tortrilions <lebirlemenie oortrl'roschs poc rui agrego a e



t)t)|It j;taL, tt)t )i1

oin¡!o dooumenlos hril)llila les ,,\dvertidos ios conparecientes por mi el
N()l¡r io de los elietos j/ fesulta.los de est¿ esc¡ilu¡a. esí coino ex¡minados c{ue

rucr(m cn iólr¡a nislacla v sc¡ar¡d¡ clc qLrc cornpar_cccn al otorgar¡isnlo cl€ csta
csoatlurir sill co¡cci(il, al¡elozes, lel¡ot_ re\,ü,e¡cial, ni proüIesa o scducoló[.
rnc pLclcrr que clevc a escrihrl¡ píLl¡lioo l0 slgulenfe mlnuljl: Se¡-iol,Not¡r_io: L.¡
el t-egtsho dc escritu¡as pirblicas a su car ,go, sirvllse inco¡pola¡ una en l¿ ciuc
conste 1¡ p.esenta constitución de la Compañín cle Responsabilidacl LLmitacra.
al lenor clc l¡s siquicntes Cláusr¡]as: CLAUSULA pI{Il,IEId{._
CoblIrAI.ECI'NTES Comporccel sn la cerebración de esla cscrirura de
constituciól clc Compañía de Rcsponsabilidacl Limitada 1os siguientes socios
lüncLrdo¡c's : i!-tlr tLCIl.DES E LENA IIAR¿\IIONA NAVAS, de nacionahclad
ecu¡torian¡, cle esL¡do civii casach, cie profesión erupr-esar.ia pr.ir.acla- JOSE
.LIlEL II.\R"'IIONA \1i!IlEZr\ ,:le nacion¡liclaci ecuaioda^a. .le est¡.to
civil rriudo. de prot'esión ernpr-csnric,. jegalr:rterlrc ctrpaces y dcimiciliados en

Q!Lito. Provirrcia de piclüncha CLALTSULA StrcUNDA_ CONTRATO I)E
ClOl\lSTlTtiCIÓN. Las partcs lib¡e y r,olunta¡iamente ¡esuelvcn Constihri¡
tLla Cornporiío cie R*,¡ror sa bilido d Limrtod-q I{ESpñ,1_}() CI;!- LTD.l-
".lG]iilUI¡\ r\SrisolL\ pnoDtrC.rOR¿\ Dlj SttctJROS.. CLAUSTJLA,i'E}TCll&r.- EST.\'IUTO SOCI.\]-,. A]ITICULO PRIT,ÍERO.
Dlr]1r"O¡r{INt\{.ION. La L-61¡p¿¡ii¿ se denomi¡ar.á RnSpALDO CI-\ LTt}{
"..lGlJl{t IA .\StrSORrr PRODUCTOR{ IJE SLGUROS,,; que estará
leqicla por l¿ l-cv Gener¡l cle Segur.os, Su l{eglarncnto General- l.r Ley cle

Llor¡pa¡li¡s cn fbmra su¡letoria y las nonnas c¡uc para cl efeoto ciicte lo
Supe|intcr¡dcrlci¡ cle B¡¡oos v Sequfos ¡II{TICULO S}IGUNI}L}:
DOI{ICiI-IO. l_r Compañín tiene su .lonicilio en la CiucJrd cte euiro
llistrito NlútfopoLit¡no, pudicnLlo estflblece¡ Suours¡les.\, agencias en cl Lcs¡o

cicl ¡r¡is o en ul c\te¡ior- pr.r.jvta resolución ,le la .Tuit¡ Gene¡¡l de Sor:ros
rdopteih rjuslinilose ¡ lo dispueslo en el _\.lioulo tr-ece de l¡ l,ev Gencr¡lcjc
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i: iseguros y el;pr€senlej estatuto. ARTICULO TERCERO.- DUR*\CiÓN.-EI

, .' plazo de duración de tá' Conrpanía é's d¿ ctr\ietEÑ?A Ños; óonaaos u

. , pafjr de. su insoipción,en el Regidtro Meróantil ¡nf iCUfb'óU¿nf O,

OBJETO SOCL{Lj- l-a Compdfiíd teriiliá'cómo Uriico ob¡éio:'ioiiat la

. GESTION Y OBTENCION DE CONTRA+OS DE SEGIJROS, PÁiü IINA

., O VAR]AS EMPRXSAS DE SEGUROS O'Dg MEDICINA'PRJPÁGADA

, AUTORIZADAS A OPERAR EN EL PAIS. Po&á celebrár actos y iontratos

,.,¡elacionados ' .con .el objeto social. ARTICULO'IQUINTO 'C,{PITAI

, SOCIAL.- El capital soci¿l de ld Compaiú:i es de (US$ 2.000.ó0) IOS IvfU-

, ,. - DOLARES DE LOS ESTADOS. LINIDO$]DE AMERICA dividido ih 2OOO

,' (dos'mil ) participacio¡tes iguales e indiüsititLs dé;ir dólar á¿ ioi Estados

.r, Unidos de América- cada .una. ARTICULO SEXTO.- La'Compailia

r r,,'entuegará a cada socio el cotrsspondiente CERTIFICADcTde a¡iortaóión en el

i , r , que constafá su rcafácter de ño iregoóiable y el nuíneió de participdliones que

, ipor r Sr¡ áp-r ic, le core¡íÉ.,.li.is.., ARTICULO '' SDPTIMO;¡ 'I¡IBRO DE

,: . ,, P,ARTICIPACIONES 'Y: SOCIOS.! I;as' priLrtici¡lacionei y lái'rSüóesivas

:ii:. t¡ansferencias se insc¡fuiirin en r el,libro dér párticiEaciónes" y''socios.

- ', .ARTICULO OCTAYO.- La pdióipación cla' a sir titulai légiiinb lii'dálidad

' I 'deiSOCIO, y le atribuyd aomo minimo lcis derechos fuídarirentales Qülide ella

... se derivan y,se establecen-eri la:ley de cbiripafiia$..'ÁRTlcUlo ÑOúbNo.-

Eerecho,preferente sn el óaso:de.aurherltorde'óapiial soiial, los iociói't'end¡¿n

el derecho.rpará susmibido; efr proporéiónr'á-$1s. prLrticipaciorres''sóCla1es.

r', ARTICI'LO:,DECIMO.¿ AUMENTO. DE CAPITAL.T:El cóitáf 'de la

i , Coúp¿ñia puede ser aurhentadó por resolución de la Junta Generrl de Socios.

,, co¡r'l¿ mayo¡ía,dispuesia por la ley,'debiendo l¿ hfsma'Junta Gendi{l idSolver

,' la,forma, en que se efeafuarái' ARTICULd TINIDECIMO,: cOBiifRNO,

, ,DIRECCIONV ADMINISTRACIONTj El Góbierio de la
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. .?or .e1. Prf,sidente: y igl . G'erente, . General,- ,ARTICUIO DUOD¡ICIMO._
JUNTA GENERAIJ DE SOCIOS.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA

, , , ,i G{NERj\I¡ DF,$9cIQ$,i ¡) l-'{g.m_brar y.remover. al presidetré. y,al, Gerente

. Gene{al y fija¡rÉUs ,rgmuneraciones; b),Conjcer y.¡esolver ,losl planes de

. . accló| yi pje¡upleSgt c) tCo4ocer, _y resolver_,las, ¡:uentas y ,balances que

.. presenle el Ger,entq Gsneral; d) Conocer y rero_lveri:los informés anúales que

. presente el Gerents , General; €) Resolver . sobr€l la foinu. ale 
. icparto de

. , ulilida{ep, auq1e¡ngs. ¡le 9api1a.l y el grarzamen o enajenación de inmuebles

. plopios; f), Resolver , . sobre la inclusión o exclusión de socios, de ilCuerdo con

. - las causales previstas en la ley de Compañias. g) inte¡prelar los estatulós de la

Compañía y agordar tqdas sus modificaciones; h) Rosolver aoenca de ld;fusiór1

escisió¡¡ tlansformaciór¡,,liquiüción y reactivación detla Compañía. demris

, ¡gfo¡mas.al esta.t.uio eqcial; y digtar los, reglamentos" necÉisarios para.la buena

marcJra de..la Compañía; j) Crear.los órgaros orflrnciones apropiadasiy hacer

.. lls ¡l,oqhrarnientos :¿¡Siredes dq.log adnrirjsrado¡es,,fij¿¡.sus atrib*ciones y

remuneraciones, para optimizar la ¡wcha de la Compañíd,,y k)iEir gEneral

.. ejercer las danris facultades gonsignadas en,la Ley de Compañías y,aquoflas

. que no estuvierer¡, asignadqs ¡¡, otra personq ni organismo, de .manbfajque los

asunlos de ilterés para la Compañí4 sean siempre, aiendidos., ARTICULO

. DECIMOT TERqERO.-, CeNI/OCAT9RIAS., Corresponde al ,hesidente

, realiza¡ la convocatotia para la junta,general de socios l+ misma que s€g¡ln lo

. 
drspuesto en la Resolución de Ja Superinlendqcia de .Baücos y Seguros

, ,ñme¡o JB guión dos,mil unq guión dosciontos troventa,y,tres publicado or el

Registro Oficial n{rr.nero doscienlos sesent¿ y ocho del dieciseis de Febréro del

dos mil uno que estalfecg; ,, Artípulo Dosr-,I-a j¡rrta,general sea ordinaria o

. , extJao¡dinaria. será convocada por la preÍs4.en uno de los periódicos de mayor

, crcul¿ción_ del domicilio principal- "d¡ la r gntida{ mediante .aviso ,cuya

dit,ntrxión míni¡¡a debe¡á ,se¡ de dos columnas.por.Ocho,centímetros. Entre el
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;,día de la publicación de.tra convocdtoriri y,de la.iéunióri de:ki,jürittii$eneral,

- . media-rán por lo.menos'ocho días, Ea dichó lapso no se conta¡á el díá de la

,i, . publicación o de la notifc¿,ción de l¿ convocatoria ni de:l¿ ¡eunión, pa¡¿ el

i , aómputo del plazo se c¡nsiderarán h¡ibiles.todos,tos días. i{rticulo,Tres._ La

, ' porrvoc4toria a:jüqta general contend¡á: a) El llamamiento .al los r socros o

',. accionistas "¡ comisarios do la sntidad.:con,larexpres¿ mencióq del hombro de

..; la misq4; b) El [amamienlo a.los comisa¡ios de conformidaij con el ¿rtículo

,, te¡cero de esta rosolución; c) l,a direcci preoisa del, local en el ,que se

, . . 'aelebrará"la reunió4 que.est¿rá ubiDado defltfo del dórnicilio pdncipal de la

, 
' 
, , ' enti{4d; d) I-a fecha y la hora de ila Jüúta Li. hqrá id¡t ini¡í¿Íéión iríerlaiada

. ._,deberá, astar comprondida entre las ocho. horas y.Ias veinte horas; e) La

indicación clar4 específica y preóisa del o de lo3 asuntos que ienín tralados en

. ,la juúa, sin que sea perrnitido,el empleo de ténninos ambiguos, remisiones a

,, tl¿üley, a susireglamentos o al est¿tuto; fJ En c¿so de que la junta,vaya a

,. lpouco,i isü as¡rntos a qüe .;.-.refiefe el.numerzl se!¡uhcio del alícúlcirijéis'uieruós

,,¡, jrtreinla, y uno de lar,Ley de.Coirpañías, .la indicációfl ds que:los documontos

' I ,me[ciqnados ,en el iu1ículo.., doscientos noventa.y.dos :de dicha- ley:esLín a

,, .,.disposición de.-los,socios o,.accionistas; por: lo menos, con quince días de

' , . anlicipación'a la fecha de la jurlta que debir conoeerlos; y, g) Lo'l nombres,

,. ,4psllidos y pargos d€ la ,persona o. penonas que hacen.la. convocatoria de

Í,.confoÍnidadconlaleyyelestatuto-ArtículoCualro.-,Denohaberserealüado

, ,la lqeuniófi de,fá junla general en la , priilera-, convocatoria, ,lar,segrmda

i, , convocatoria no podrá demorar m¡is de t¡einta días, contados desds-ia fecha

:. .,¡1.-fliada para la primera reunión y <feberá¡eálizarso mediante nuevb,aviso o

r, , ,, comunicaciólLrsegún etca.eo,-h€cho con sujéción a lo dispuesto enkisárticulos

',.:, antef,igresr Al,tratane de 1a última convocatoria,posible, .es decirl.de segunda o
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,. . DECIMO CUARTO.T QUORIfM y CONSTITúCIÓN¡ 
' 
Se'rcóri¡iderara

i validamenle consüXuiúa l¿r Junta General, cu'ando en prirhérd'cbnvdbaldri4 los

.. socios asiste¡les repre-senten rnas de la mitad idel,c¡Ipital Sdéiali ,En,segunda

: cenvocatoria se constituirálmn el numero "de socios preienteb: No'obst¿nte, la

. Jtrnt¿ Genera.lrse:ienténdérá,conlocada y quedá¡a vrálid¡mente cónstriut¿la en

i r,'cualquier, tiempo y.en oualquier llügar; defiko del térritorio inacióór,iú, para

i r rtratar cu¿lquien ¿isunto,lsiempre que esl€ présenté todó el capilal Social ilagado

rly los asistentes acepten por, unanimidad su celebración, quiefles deb€nín

,sr¡scribir el acl¿ bbjo Sanciónl de'fiulidad: ARTICUIIO,DECIMO QUINTO.-

i, .. DELIBERACIONES. y RESOLUCIONES- 't¿s decisioües de: l¡i Ju¡ta

r i , j Gsneral ssná¡ tomadas por nrayoría de votos dél bapital sociall corlóuitdnte a la

rcunióq- los yotos en bl¿ulco'y:las ábstenciodes; ss'sumariirL:a la ittayoria

, , numérica, Ias, ¡eformas a este coirtralo sooial; 5e eprobarád pqr laÉ trésr¿uafas

parte.s del capilal social lconcurfsrile:- ARTICULO DECIMO'j SEXTO,-

i -- .- ?RESIDENTE.-'EI hesident€'debe .serl socio de-,la Comp¿ñí.a, -¡:s-1 :ijido por *g':-g,

,:, da Junta General, por,el pHodo de DOS AÑOS; püdiéfdo séi indefi¡üd.i,¡nsDte

', . reelegidb y sus atribuciones son: a) Velar pof;r€l buftplfurúsntb del'objeto

. ' .social, de la hy'del estatuio social, y de las resoluciones de la Junta General;

,i b) Ejercer la represeritaaiód legal judicial yl€xhirjudicial dd la Oompañía,

,, . i rconjunláments,con el I Gerente, General, o individualrrturte; c) rcónvocar y

, . , , presidir las sesiones de .la Juñt¿ General dé Sócios; d) Suscribif:cón el Gererite

' r ,. General, los certihcados der 4portación de socios; é) Reemplazarr'-al Gergrte

, General sri' caso de ausenci4 falta'o irnpedimento'de éstÉ; 'con todas las

. atribuciones que' le corifiere, lrr'X-ey, los reglarnenlos y la Junta gener¿I.

.. , -,ARTICULO,DECIMOSEPTIMO.- GERENTEGENEBAL. Sociti o no de

,' , la Compañ14 es,design¿do por.l¿ JuDta General pat'a'uil perlodo de DoS

, , .AÑos, rpudiendo, serr reelegido indefinidamente y ,¡us r atrib[ciones ' sdn: a)

, i IBjsrsg¡ con amplios poderes la' administración 'y elimarlejo de los'iegocios
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,, , socieles y

individualmente o en forma oonjuntá,con el F¡esidente otiLigando, a,ésta con
sola firm4 entoda clase de actosly rwitratós edtableiidós en éi lst,et¿cisociat

. y.los reglamentos; b) cumplir y hacer cumpfi¡ et objeto social las iesoiiiciones

hacer cumplir que se lleve debidamente la contabilidád í la,cóii
' ; -de,1r Complrñía, d) present¡r¡ anualmenre a laiunta' 6eii6.ái y pé*Oáic,i_.r,t"

:. , al Presidente, planes de ricbió4 infohnes; irresupuestósl batances yresádos ae

, pérdidas y ganancias; e) próponer a t¿ ¡üirra,c¡íneraliÍa ionhai¿ij.¿istiibuclon

. . de los beneficios sociales i donstiiiiir reii:rvas;,f1 Suscribir óonffimJrite con
.. el F¡esidsnte los cortificados dé aportación de.stjcios, y;,g¡ Ef'gsneral,

administrar la Compañía con las facultades legales, estatuta-rias y
.,,,,,,. . i reglamenta.r-ias, .de modo que losr asrmtos sociales estén siempré, áiéiiclíios.

ARTICULO DECIMO OCTAVO._ la compai.ír! formará v .*Á¿r¿' ,o
forl.; <le ¡eserva legal no infvrior al cinúücii¿¡ p-,i.cien1o (50;;; irci,iapital
pagado. Al final dv cada ejercicio económico, destinrir,án püi lo m"rro, 

"l 
di""

por ciento (107d de sus utilidades net¿s a la resewa legal._ ARTICULO
DDCIMO NOIT,NO.- FISCALIZACION y CONTROL._ I_d jünta

general de socios podrá coritr¿tar, en cualquier tíempo, l¿ asesoría corúable o

, ,,arütoria de cualquier-persona natural o juridiba,especial2acla; obsetvarrdo las

.disposiciones rlegales .de la Ley,,4g Compafiiás' sobr¿ esl¿ ,niáteria._

. ARTJCULo;VIGESINIo.-.RI,SPONSAIITL,IDAD DE LOS S0CIOS.- L¿

, -¡esponsabilidad ,ds ,los , socios se limita al ,ñonto de,sus partibipiiiones.

ARTISUL0 yJBüSIMO PRIMERO.- IjeüIDACIóN.! I_a jcomDaiia

. podrá liquidarse en cualquier momento, sqjetándosera lo.dispudsto.'éri.lá l,ey

,.,General de Seguros, capinrlo décimo segundo, sdcóiói lprfunér4 ,sé!¡uriOa y

,, ,,.,|*era. l,a Jr:nta General .puede resolvor , por ,mayoría, de votos d_q\iápitrl

social conomrentg la .liqqidaciot de la Conipafiia y,

1

c)
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4RrIcu¡-O v,lIFESlilvI9jFEqUNDo.- .NoRMAT.IITDAD;., En todo to

. qlte no est€.previlto en el pteserfq contlato; se.estaf,á a 1o que dispoheJa Ley

Gengral {9 Segurgs 
. Fq.Bgglene¡¡tro. Generel la Ley,de Compa.flias én foma

-,, supletoria y 14t no¡mas- que ílicte.la guperintendenbia.de BancoS ! Seguros.

CLAUSULA cuABL+ sIjSgRlPClLrrr DEL í-A"ITAL.' riis'sbcios

,.,. . l{l,cldor"r ¡usc¡ife¡ ¡ irlegr*mente , Bl ,capital sbcial ,en'rlir, suma' de' (US$

r, , ?0 001 DOS MIL.,DOLAIIES ,DE LQS ESTi4,DOS':,' IJNIDOS DE

. , 
AMIRICA ,divídi{o- ,9¡. -pOS ,IVIIL iPARTICIPACIOI¡ESr , IGÜALES1;

, ACIJ\{ULATIVAS,E INEIVJDUALES CON !'N \¡AI-OR NOMINAL DE

,!rN D,qL4R DE IOS .EST,4DOS,,[I-NIDOS DEr AMERJCA CADA'Ln{A

., ,Capilal que es pagado en su.totalidad de confomridad con'el cuadro sigriiente:

C¡plEISurcIü¿ C¡ptalPogado P8rtthacior€c Pon:etrEio

us$ 1.999 c0 ,: -. u,s$1:9s9r.cró r;¡ I lg4 99.gso/o

,,r i ,., : r? _ ...- ,

, ,,.US$l.00iii1 'r '' I I 05%

,1,,
I us$2.0ó0.00 2m0 100.00" 0

: : r-

El,c¡pital suscrito,y pagado ,ha sido dsposit¿do en laiéuenta inté'gración de

capilal abierta en el Banco del Pacífico, segun'consfa eii el céitificadó que se

, agrega al presente cóntato.l: CTAUSULA QtrINTC,i IDEÓi,ÁfuiCION

. . ESPECLdL.- Los otorgantes declaran bajo juiám¿ntó '{ué'lbs"fohdos

, ocqpados pala J'.r-coristitgbión de la'pre!'eúe lgofifuañlirs'od G á¡i"J il.ito,

. prpveniqntes - , de sus . h,ctividades comercialés;' CLAUSULA'L SEXTA.-

AUTORIZ\CIONES.- Las rpartes autorizari a su abcigado laiióbinador

, A.bogqda Cecilia Salazar r Vplasco. para que'realice ioda-s k; diligedcias

encaminadas,a Que:RESPALDO CIA.,LTDA,- AGENC:LA, ASESORA

T,Qrer
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PRODUCTORA. DE SEGUROS ADQLIERA PERSONERIA JURIDICA
Adicionalmente, las partes autorizan A la señora I,LENA BARAHOÍ\.A.

NAVAS, a convoca¡ a la primerr Junt¡ General de Socios y a hterveni¡ en

todo acto, miert¡as dure el p¡oceso de contitución de la CompafliE hasfa su

inscripción en el Regislro lvlercantil CLAUSULA SEPTIñIA.-
CONSENTINIIENTO.T t as part€s otorga¡ pleno consentimiento a lo

cstrblecido en el presente contrato. en fe de lo cual, lo susc ben. Used señor

Notario, se servirá agregar las demis cláusulas de estilo necesarias para la
plena validez del presente cont-ralo. Hasla aquí la minul¡ que se hallá 1lrmada

por la Abogada Cecilia Sal¿rzar Velasco, abogada profesional con matrícula

número siete mil setecisntos ochcnla y dos del Colegio de Abogacios de

Pichincha,- Pa¡a la celebración de la presenle escritura se obssrva¡on los

preceptos legaies del caso; y, leída que les fue por mi el Notqdo a los

conparecientes, aquellos se ralifican y firman conmigo .-n unidad de acto de

todo lo cual doy fe. -
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DOCl0 \¡ILA STLV.A.
NOTA¡IO Esrluro s DO DEL C TÓN
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Señora
Mercedes Elena Barahona Navas c/o
Ab.Emma.Ceciiia Saiazar Veiascc¡
Av. República de El Salvador No. 836 y Portugal
Edf. Prisma Norte,6to. piso, Of.61
Ciu dad

De mi consideración:

DE SE IVADO

En atención al escrito ingresado a esta Superintendencia de Bancos y Seguros

el 29 de mayo del 2006, medianie el cual remite la minuta de constitución de la

COMPAñÍA RESPALDO CiA, LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE

SEGUROS, prev¡o jnforme iuridico de la Subdirección Legal, le indico que la
rnisma ha siiio elaborada de acuerdo a las norrnas legales y reglarnentarias

apiicables; en consecuencia, se le autoriza elevar a escritura pública la minuia

referida, deblendo enviar a este despacho los tres primeros testimonios del

rnenciooado instrumento público, a fin de continuar con el trámiie respectivo,

REPUBLICA OEL ECUAOOR

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS
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84NiO DEL P,4CIFICO

. N0.38885

Fecha: 0i de Julio del 2006

CERTIFICAMOS

Que hemos recibido de:

lVlERCEDES BARAI"IONA N,
JOSE ABEL BARAfiONA

1999,00
1,00

2.000,00

Qüe depositan en una Cuenta de lntegraci{n de Capital qüe se ha abie¡to en este Banco

a nombre de la compañía en focmación que se denomina¡át

RESPALDO CIA. LTDA,

El valor conespondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los

administrado¡es de la nüeva compañía ta¡ pronto sea constituída, pa¡a lo cual debe¡á!1

presentáÍ al Banco la respectiva documentaclón que comprendei Estatutos y
Nomb¡amientos debidamente inscritos y un ce¡tificado de la Superintendencia de

' Companías indicando que el t¡ámite de constilución ha quedado debidamente concluido

el valo¡ respectivo, deberán enkegal al Banco el present€ ce¡tificado original y la
autorización otorgada al efecto por el Superinte¡dente de Compañias.

N{uy Atentamente,
BANCO DEL PACIFICO

TOTAL

F itroa .tutorizada
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DOCTOR IL4N4IRO D,4TILA SILVA
NOT.'WO TRIGESIMO SEGWDO

QATO - ECUADOR

Se otorgo ante mi, en fe de ello confielo esta prinrera copia certific¡da

de Constitución de la Compañia de Responsabitidad Lirnitada

denomioatl¿ Respalclo Cia. Ltda. "Agorcia Asesora hoductoru de

Seguros", delidarnente finnada y sellada e¡ Quito, a diecisiete de Julio del

año dos mi1 seis.-

EL NOT

SILVA

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN QUITO

R¡luó!¡: doll cs1r lbcha seuté füzón iil ruargen de l¿ matriz de Constitüción

de la conrpañia de Respotsabilidad Linitad¿ denoninada Respaltlo Cin-

tr,ida. "Agencia .,{sesora Froductora de Seguros,', olorgacia anle mi, el

17 de Julio del aito 2,006; y, eir crxirpliÍtieúo a lo dispue e1t el tufículo
Segundo de la Resolnciól ríruero SBS-INSp-2006"300. del 4 de Agosto

del aiio 2.006, elnitida por la Superinictdencia de Bancos y Seguros. en la
que lesu€lve rprotr.u la CotNtitución de dicln compañia y que antecede.-

Qrriro r ) l dJ Agosl^ dcl año I 00r-.


